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2. Bienvenida Alcalde Municipal
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3. Ley 1801 de 2016

"Por la cual se expide el 

Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia 

Ciudadana"

ARTÍCULO 87. Requisitos para cumplir 

actividades económicas

1. Uso del suelo

2. Matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de la

respectiva jurisdicción donde se desarrolle la actividad .

3. La comunicación de la apertura del establecimiento, al

comandante de estación o subestación de Policía

Durante la ejecución de la actividad económica deberá

cumplirse con los siguientes requisitos :

V Las normas referentes a los niveles de intensidad

auditiva .

V Cumplir con los horarios establecidos para la actividad

económica desarrollada .

V Las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales

determinadas en el régimen de Policía .

V El objeto registrado en la matrícula mercantil y no

desarrollar otra actividad diferente .

V Para aquellos establecimientos donde se ejecuten

públicamente obras musicales causantes de pago,

protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre

derechos de autor , mantener y presentar el

comprobante de pago al día.
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PÁGINA WEB SECRETARÍA DE SALUD
saludzipaquira.com
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Ruta para conocer el 

directorio de funcionarios 
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ESTRATEGIA AUTOCONTROL 

SANITARIO

El Plan de desarrollo municipal, acuerdo municipal
002 de 2024ά½Lt!v¦Lw#CREE,PROTEGEY AVANZA
2024-2028έΣdestaca la importancia de generar
acciones para aumentar el número de
establecimientoque mejoren su estatussanitario a
partir del conocimiento, descrito en la línea
estratégicaZipaquiráprotege Sector Saludy Saber
para salvar: Programa de conocimiento en Salud
Pública.



DIAGNÓSTICO de 

condiciones sanitarias de 

instalaciones y procesos.

COMPROMISOS

15 DÍAS DESPUÉS

Revisión de mejoras y 

compromisos.

15 DÍAS DESPUÉS

REVISIÓN FINAL 

cumplimiento del 

diagnóstico.

SOLICITUD DEL 

CONCEPTO 

SANITARIO

METODOLOGÍA
1. Socialización de la estrategia al comerciante.

2. Sí está de acuerdo se hará firmar un consentimiento informado.

3. Inicio del proceso de autocontrol sanitario.

30 DÍAS
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MODELO DE IVC

Esta fotode Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA-NC

https://bejar.biz/ganemos-salamanca-solicita-apoyo-diputacion-marcas
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
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INSPECCIÓN SANITARIA BASADA EN RIESGO
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INSPECCIÓN SANITARIA BASADA EN RIESGO

Riesgo 
bajo

Riesgo 
medio

Riesgo 
alto

CONCEPTO NIVEL DE CUMPLIMIENTO FRECUENCIA

Favorable 90-100 % Mínimo cada 12 meses

Favorable con 
requerimientos

80-89,9 % Mínimo cada 9 meses

70-79,9 % Mínimo cada 6 meses

60-69,9 % Mínimo cada 3 meses

Desfavorable < 59,9 %

Cuando el 
establecimiento

solicite el levantamiento 
de la medida de 

seguridad



TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS TIENEN QUE ESTAR 

INSCRITOS

DOCUMENTOS NECESARIOS 

PARA INSCRIBIR UN 

ESTABLECIMIENTO FRENTE A 

LA SECRETARIA DE SALUD

ÅCedula de ciudadanía o documento de identidad

Å Rut

Å Cámara de comercio
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MOTIVOS DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN

PROGRAMACIÓN

SOLICITUD DEL INTERESADO

EVENTOS DE INTERES EN SALUD PUBLICA

ASOCIADA A PQRS

SOLICITUD OFICIAL

PRACTICA DE PRUEBAS. PRO. SANCIONATORIO 
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COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES DE 

IVC.

Å Preparación de alimentos 
Å Expendios de alimentos
Å Expendio y almacenamiento 

de carne
Å Expendios de bebidas 

alcohólicas
Å Transporte de alimentos y 

carne
Å Almacenamiento de alimentos 

Å Centros de acopio de leche
Å Producción, procesamiento, 

importación y exportación de 
alimentos 

Å Plantas de procesamiento de 
leche

Å Plantas de beneficio animal
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NORMATIVA SANITARIA CORRESPONDIENTE 

Ley 09 de 1979

ωPor la cual se 
dictan medidas 
ǎŀƴƛǘŀǊƛŀǎέΦ 
Código 
Sanitario 
Nacional. El 
Título V 
establece el 
Marco Legal 
General de los 
Alimentos. 

Decreto 561 de 
1984

ωPor el cual se 
reglamenta 
parcialmente el 
Título V de la 
Ley 09 de 1979 
en cuanto a 
captura, 
procesamiento, 
transporte y 
expendio de los 
productos de la 
pesca. 

Decreto 1575 
de 2007

ωPor el cual se 
establece el 
Sistema para la 
Protección y 
Control de la 
Calidad del 
Agua para 
Consumo 
Humano.

Resolución 
2115 de 2007 

ωPor medio de la 
cual se señalan 
características, 
instrumentos 
básicos y 
frecuencias del 
sistema de 
control y 
vigilancia para 
la calidad del 
agua para 
consumo 
humano.

Resolución 
1229 de 2013

ωPor la cual se 
establece el 
modelo de 
inspección, 
vigilancia y 
control 
sanitario para 
los productos 
de uso y 
consumo 
humano.
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NORMATIVA SANITARIA CORRESPONDIENTE 

Resolución 
5109 DE 2005. 

ωRequisitos de 
rotulado  o 
etiquetado que 
deben cumplir los 
alimentos 
envasados y 
materias primas  
de alimentos para 
consumo 
humano.

Resolución 
2674 de 2013. 

ωRequisitos 
sanitarios de 
actividades de 
fabricación, 
procesamiento, 
preparación, 
envase, 
almacenamiento, 
transporte, 
distribución y 
comercialización 
de alimentos.

Resolución 810 
de 2021

ωEtiquetado 
nutricional y 
frontal alimentos 
envasados-
empacados.

Resolución 
2492 de 2022. 

ωEtiquetado 
nutricional y 
frontal alimentos 
envasados-
empacados. 15 
de Junio de 2024

Resolución 316 
de 2018. 

ωPor lo cual se 
establecen 
disposiciones 
relacionas con la 
gestión de los 
aceites de cocina 
usados y se 
dictan otras 
disposiciones.
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CONDICIONES SANITARIAS 

GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

Como ETS, la Secretaria de Salud de Zipaquirá utiliza 

el instrumento de ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA 

CON ENFOQUE DE RIESGO PARA PREPARACIÓN 

DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, durante el desarrollo de 

las inspecciones sanitarias, las cuales se divide en los 

siguientes segmentos evaluativos:

ü EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

ü EQUIPOS Y UTENSILIOS 

ü PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS

ü REQUISITOS HIGIENICOS 

ü SANEAMIENTO
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

LOCALIZACIÓN Y DISEÑO

Resolución 2674/2013:

Artículo 6, Numerales 1.1, 

1.2, 1.3, 2.1, 2,3 y 2.6;

Artículo 32, Numerales 1, 2, 

3, 4, 6 y 7.

Artículo 33, Numeral 8)

Estarán ubicados en lugares
aislados de cualquier foco de
insalubridad que represente
riesgos potenciales para la
contaminación del alimento.

Su funcionamiento no debe
poner en riesgo la salud y el
bienestar de la comunidad

Sus accesos y alrededores
se mantendrán limpios, libres
de acumulación de basuras.
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

Sus áreas deben ser independientes de
cualquier tipo de vivienda y no pueden ser
utilizadas como dormitorio.

No se podrán localizar junto a botaderos
de basura, pantanos, ciénagas y sitios
que puedan ser criaderos de insectos,
roedores u otro tipo de plaga.

Se prohíbe el acceso de animales y la
presencia de personas diferentes a los
manipuladores de alimentos.

LOCALIZACIÓN Y DISEÑO

Resolución 2674/2013:

Artículo 6, Numerales 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 

2,3 y 2.6;

Artículo 32, Numerales 1, 2, 3, 4, 6 y 7.

Artículo 33, Numeral 8)
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

Pisos: construidos con materiales
sanitarios (no tóxicos, resistentes, no
porosos, impermeables, no
absorbentes), no deslizantes y
acabados libres de grietas o defectos
que dificulten la limpieza,
desinfección.

Tuberías y drenajes debe tener la
capacidad y la pendiente requeridas
para permitir una salida rápida y
efectiva.

Los drenajes de piso con protección de 
rejillas y si se requieren trampas 

adecuadas para grasas y/o sólidos, 
deben estar diseñadas de forma que 

permitan su limpieza.

CONDICIONES DE PISOS Y DRENAJES

Resolución 2674/2013

Artículo 7,Numeral 1, 2.

Artículo 33, Numerales 1, 2 y 3.
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

CONDICIONES DE PAREDES

Resolución 2674/2013

Artículo 7,Numeral 1, 2.

Artículo 33, Numerales 1, 2 y 3.

Deben ser de colores claros, materiales
sanitarios de fácil limpieza y desinfección.
Además, hasta una altura adecuada, las
mismas deben poseer acabado liso y sin
grietas, pueden recubrirse con material
cerámico o similar o con pinturas plásticas
que reúnan los requisitos antes indicados.

Las uniones entre las paredes y entre
estas y los pisos, deben estar selladas y
tener forma redondeada para impedir la
acumulación de suciedad y facilitar la
limpieza y desinfección.
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

Los techos deben estar 
diseñados y construidos de 

manera que se evite la 
acumulación de suciedad, la 

condensación, el 
desprendimiento superficial y 
además facilitar la limpieza y 

el mantenimiento.

En lo posible, no se 
debe permitir el uso de 
techos falsos o dobles 

techos, a menos que se 
construyan con 

materiales 
impermeables, 

resistentes, lisos, de 
fácil limpieza.

En el caso de los falsos 
techos, las láminas 

utilizadas, deben fijarse 
de tal manera que se 
evite su fácil remoción 

por acción de corrientes 
de aire u otro factor 
externo ajeno a las 
labores de limpieza, 

desinfección y 
desinfestación.

TECHOS

Resolución 2674/2013

Artículo 7, Numeral 3, 4, 5, 7, 8.

Artículo 33, Numeral 4.
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

Las ventanas y otras
aberturas en las paredes
deben construirse de
manera tal que se evite la
entrada y acumulación de
polvo, suciedades, al igual
que el ingreso de plagas y
facilitar la limpieza y
desinfección.

Las ventanas que se
comuniquen con el ambiente
exterior deben estar diseñadas
de tal manera que se evite el
ingreso de plagas y otros
contaminantes, y estar provistas
con malla anti insecto de fácil
limpieza y buena conservación
que sean resistentes a la
limpieza y la manipulación.

VENTANAS Y OTRAS ABERTURAS

Resolución 2674/2013

Artículo 7, Numeral 3, 4, 5, 7, 8.

Artículo 33, Numeral 4.Esta fotode Autor desconocido 
está bajo licencia CC BY-SA

http://ecoesmas.com/tipos-de-ventanas-eficiencia/
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

Las áreas de elaboración poseerán sistemas de
ventilación directa o indirecta, los cuales no
deben crear condiciones que contribuyan a la
contaminación de estas o a la incomodidad del
personal.

La ventilación debe ser adecuada para prevenir
la condensación del vapor, polvo y facilitar la
remoción del calor.

Los sistemas de ventilación deben filtrar el aire y
proyectarse y construirse de manera que el aire
no fluya nunca de zonas contaminadas a zonas
limpias, y de forma que se les realice limpieza y

mantenimiento periódico.

VENTILACIÓN

Resolución 2674/2013

Artículo 7, Numeral 3, 4, 5, 7, 8.

Artículo 33, Numeral 4.
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EDIFICACIÓN E INSTALACIONES

Deben disponer de instalaciones sanitarias en cantidad suficiente tales como
servicios sanitarios y vestidores, independientes para hombres y mujeres,
separados de las áreas de elaboración.

Los servicios sanitarios deben mantenerse limpios y proveerse de los recursos
requeridos como papel higiénico, dispensador de jabón, desinfectante,
implementos desechables o equipos automáticos para el secado de las manos y
papeleras de accionamiento indirecto o no manual.

Lavamanos con grifos de accionamiento no manual dotados con dispensador de
jabón desinfectante, implementos desechables o equipos automáticos para el
secado de manos, en las áreas de elaboración. Estas áreas deben ser de uso
exclusivo para este propósito.

INSTALACIONES 

SANITARIAS

Resolución 2674/2013

Artículo 6, Numeral 6.1, 6.2, 

6.3, 6.4; Artículo 32, 

Numeral 9 y 11
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EQUIPOS Y UTENSILIOS 

Los equipos y utensilios deben 
estar diseñados, construidos, 
instalados y mantenidos de 

manera que se evite la 
contaminación del alimento, 

facilite la limpieza y desinfección 
de sus superficies.

Todas las superficies de 
contacto con el alimento deben 

ser fácilmente accesibles o 
desmontables para la limpieza, 

desinfección e inspección.

La distancia entre los equipos y 
las paredes perimetrales, 

columnas u otros elementos de 
la edificación, debe ser tal que 

les permita funcionar 
adecuadamente y facilite el 
acceso para la inspección, 
mantenimiento, limpieza y 

desinfección.

Los equipos que se utilicen en 
operaciones críticas para lograr 
la inocuidad del alimento, deben 

estar dotados de los 
instrumentos y accesorios 

requeridos para la medición y 
registro de las variables del 

proceso.

Condiciones de equipos 

y utensilios.

Resolución 2674/2013

Artículo 8, Artículo 9, 

Numerales 1, 6, 8 y 9, Artículo 10, Numerales 2 y 3. 

Artículo 34.
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EQUIPOS Y UTENSILIOS 

El lavado y desinfección de
utensilios debe hacerse con
agua potable corriente,
jabón o detergente y cepillo
y con especial cuidado en
las superficies donde se
pican o fraccionan los
alimentos, las cuales deben
estar en buen estado de
conservación e higiene.

Todas las superficies de
contacto directo con el
alimento deben poseer un
acabado liso, no poroso, no
absorbente y estar libres de
defectos, atrapar partículas
de alimentos o
microorganismos que
afectan la inocuidad de los
alimentos.

las superficies para el
picado deben ser de
material sanitario, de
preferencia plástico, nylon,
polietileno o teflón.
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PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS

ESTADO 
DE 

SALUD

Signos de 
enfermedad y/o

evidencia de 
lesiones

Reconocimientos 
de aptitud 

médica

Estado de salud.

Resolución 2674/2013

Artículo 11, Numeral 1, 2, 4, 5. 

Artículo 14, Numeral 12.Reconocimiento médico.

Resolución 2674/2013

Artículo 11, Numeral 1, 2, 3, 4)
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PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS

PRACTICAS 
HIGIENICAS

Dotación 
Personal y 
visitantes

Lavado de 
manos

Uso de 
accesorios

Prácticas higiénicas.

Resolución 2674/2013

Artículo 14,Numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 11,

13 y 14. 

Artículo 36. Artículo 35, Numeral 5 y 7.

Esta fotode Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND

https://www.noticiascomunitat.com/2017/07/la-fe-aconseja-medidas-higienicas-y-de.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
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PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS

Mantener una estricta
limpieza e higiene
personal y aplicar buenas
prácticas higiénicas en
sus labores.

Usar vestimenta de color
claro con cierres o
cremalleras y/o broches en
lugar de botones u otros
accesorios que puedan caer
en el alimento; sin bolsillos
ubicados por encima de la
cintura.

En ningún caso se
podrán aceptar colores
grises o aquellos que
impidan evidenciar su
limpieza, en la dotación
de los manipuladores de
alimentos.

El manipulador de
alimentos no podrá salir
e ingresar al
establecimiento con la
vestimenta de trabajo.

Mantener el cabello recogido
y cubierto totalmente
mediante malla, gorro u otro
medio efectivo y en caso de
llevar barba, bigote o patillas
se debe usar cubiertas para
estas. No se permite el uso
de maquillaje.

Uso de tapabocas
desechables cubriendo nariz
y boca. No se permite utilizar
reloj, anillos, aretes, joyas u
otros accesorios mientras el
personal realice sus labores.

No está permitido comer, 
beber o masticar cualquier 
objeto o producto, como 
tampoco fumar o escupir 

en las áreas donde se 
manipulen alimentos.

Usar calzado cerrado, 
de material resistente 
e impermeable y de 

tacón bajo.

Prácticas higiénicas.

Resolución 2674/2013

Artículo 14,Numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 11,

13 y 14. 

Artículo 36. Artículo 35, Numeral 5 y 7.
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PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS

Plan de 
capacitación en 
manipulación 
higiénica de 
alimentos.

Educación y capacitación.

Resolución 2674/2013

Artículos 12 y 13.

Artículo 36.

Metodología, duración
(10 h anuales),docentes,
cronograma, enfoque,
contenido, alcance y
evaluacionesde impacto.


